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4. La bomba ha de proporcionar como mínimo un
caudal de 120 l/hora a 70 metros de altura, siendo sumer-
gible y de materiales inoxidables.

5. El depósito acumulador ha de ser al menos de
500 l. de capacidad, con tapadera y reuniendo las con-
diciones sanitarias legales. Su colocación, de ser posible,
será en el interior de la vivienda, pero siempre más alto
que el grifo de salida, de forma que pueda evacuarse
el agua por gravedad.

6. El circuito del acumulador a la salida intercalará
un grupo de presión con hidrosfera que asegure una pre-
sión mínima del agua de al menos 1,5 kg/cm2 en el grifo
o llave de bola de la citada salida.

7. El depósito debe llevar un hidronivel de control
eléctrico que regule su grado de llenado.

8. Las tuberías utilizadas serán de uso alimentario esta-
bleciéndose 100 m., como valor medio de su longitud.

9. La tubería del circuito de consumo será de 1/2
pulgada e incluirá una llave de by-passe para que pueda
usarse indistintamente en las condiciones de los apartados
5 y 6.

10. Las conducciones en la vivienda irán debidamente
fijadas en los paramentos.

11. El cable eléctrico será de tipo Plastigrom, o similar,
y deberá ir enterrado en el suelo al menos 40 cm. al
igual que la conducción de agua de 1”.

12. El soporte de los paneles será con estructura de
hierro galvanizado de un espesor mínimo de 100 micras
previsto para soportar vientos de velocidad de 150 km/h.

13. Todas las conexiones eléctricas deberán estar sella-
das para impedir su manipulación.

14. La instalación será, acompañada por Manual del
Usuario, que se incluirá en la oferta.

2. Mantenimiento.
Finalizada la obra, el instalador queda obligado,

durante el correspondiente periodo de vigencia de la
garantía, a realizar el mantenimiento gratuito de la misma,
con las operaciones que estime oportunas y que se harán
constar en el contrato de ejecución.

Las operaciones de mantenimiento serán anotadas en
el Manual del Usuario, con indicación de las fechas y la
firma del usuario.

La empresa instaladora deberá instruir al usuario para
que realice semestralmente la operación de mantenimiento
del nivel del electrolito en la batería, entregándole gra-
tuitamente dos litros de agua destilada para ello.

3. Garantía.
El instalador garantizará el conjunto de la instalación

durante tres años en los apartados A y B y uno en el
apartado C, contra fallos de funcionamiento imputables
a una deficiente ejecución material o a un diseño defec-
tuoso, sin perjuicio de que recupere el fabricante lo que
proceda según la garantía de éste.

En cualquier caso, los paneles siempre tendrán una
garantía de tres años.

Durante el tiempo de garantía, los componentes (ex-
cepto las lámparas) serán repuestos gratuitamente para
el usuario, el cual no deberá tampoco efectuar abono
alguno en concepto de desplazamiento, dietas, ni mano
de obra del técnico.

No obstante, si el usuario motiva el desplazamiento
del instalador por causas no aparecidas en la garantía,
deberá abonar el importe correspondiente.

4. Responsabilidad civil del instalador.
El instalador debe tener una póliza de seguro de Res-

ponsabilidad Civil que responda de los daños corporales
y materiales, así como por los perjuicios que de ellos se
deriven, ocasionados a terceras personas durante o como
consecuencia de la realización de los trabajos.

Se deberá incluir con la documentación presentada
relación de equipos, maquinarias y medios personales y
auxiliares que la empresa se compromete a poner a dis-
posición de la obra.

Los apartados correspondientes de mantenimiento,
garantía y responsabilidad civil del instalador deberán
constar en el contrato suscrito entre la empresa y el
Ayuntamiento.

RESOLUCION de 1 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se dele-
ga el ejercicio de determinadas competencias en
materia de transportes.

El Decreto 30/1982, de 22 de abril, por el que se
regula el ejercicio de las competencias en materia de Trans-
portes por la Junta de Andalucía, establece en su art. 6
las competencias que corresponden a los Delegados Pro-
vinciales de la entonces Consejería de Política Territorial
e Infraestructura. Por Decreto del Presidente 130/1986,
de 30 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, las
competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma en
materia de Transportes corresponden a la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Dado el volumen de asuntos existentes en la actua-
lidad, en materia de Transportes, y con el fin de conseguir
una mayor agilidad en la tramitación de los expedientes,
se hace aconsejable hacer uso de la facultad de delegación
prevista en el art. 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio y 13.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Delegación Provincial ha
resuelto:

1. Delegar en el Jefe de Servicio de Transportes de
esta Delegación Provincial, el ejercicio de las competencias
atribuidas a los Delegados Provinciales en el apartado 2
del art. 6 del Decreto 30/1982, de 22 de abril, a excepción
de la potestad sancionadora.

2. El Delegado Provincial podrá revocar en cualquier
momento la presente delegación, así como avocar el cono-
cimiento de cualquier asunto comprendido en ella. La dele-
gación subsistirá en sus propios términos en tanto no sea
revocada o modificada de modo expreso.

3. En las resoluciones que se adopten en virtud de
esta Delegación se hará constar expresamente tal circuns-
tancia, y se considerarán dictadas por el órgano delegante,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 13.4 de la
Ley 30/1992.

4. En los casos de ausencia, vacante o enfermedad
del Jefe de Servicio de Transportes el ejercicio de las com-
petencias delegadas se efectuará por el Jefe de la Sección
de Inspección y Sanciones. La suplencia no implicará alte-
ración de la competencia, conforme establece el art. 17
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. La presente resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Almería, 1 de julio de 1996.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 12 de julio de 1996, por la que
se autorizan la inclusión en el Registro de Productos
Autorizados para el uso del distintivo de calidad Ali-
mentos de Andalucía de los productos que se indi-
can, de la entidad Fundosa Ultracongelados y Pre-
cocinados, SA.

A solicitud de la entidad Fundosa Ultracongelados y
Precocinados, S.A., a propuesta del Director General de
Industrias y Promoción Agroalimentaria, previo informe
favorable de la Comisión Técnica de Calidad de Productos
Agroalimentarios y Pesqueros, y en virtud de las facultades
conferidas

D I S P O N G O

1.º Autorizar la inclusión en el Registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad «Alimentos
de Andalucía» de los productos referenciados en el Anexo
de la presente Orden, de la entidad Fundosa Ultracon-
gelados y Precocinados, SA, con las condiciones y garantías
de uso y, en su caso de suspensión o revocación previstas
en el Decreto 23/1989, de 14 de febrero (BOJA
núm. 33, de 28.4.89) y en la Orden de 15 de diciembre
de 1989 (BOJA núm. 1, de 5.1.90).

2.º Autorizar a la entidad Fundosa Ultracongelados
y Precocinados, S.A., para hacer uso del mencionado dis-
tintivo de calidad en los productos referenciados.

3.º El distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía»
podrá ser utilizado una vez que la Dirección General de
Industrias y Promoción Agroalimentaria, previa aceptación
expresa de esta Orden por la entidad solicitante, inscriba
en el correspondiente Registro el producto autorizado.

4.º Esta autorización tendrá una vigencia de cinco
días a partir de su inscripción en el mencionado Registro.

Sevilla, 12 de julio de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características de los productos para los que se aprue-
ba la inclusión en el Registro de productos autorizados
para el uso del distintivo de calidad «Alimentos de
Andalucía».

A) Relativas al producto.
- Denominación del producto: Tortilla de calabacín,

tortilla con pimientos, tortilla con atún y tortilla de espi-
nacas.

- Marca: El Menú del Chef.
- Materia prima: Huevos pasteurizados, calabacín,

pimientos, atún, espinacas, aceite, patatas y sal.
- Etiquetado y presentación: Caja de cartón individual.

B) Relativas a la empresa.
- Empresa o Entidad fabricante o elaboradora: Fun-

dosa Ultracongelados y Precocinados, SA.
- CIF: A-14202519.
- Registro Sanitario: 26/02207/CO.
- Registro de Industrias Agrarias: 14/40.413.
- Domicilio y población: Avda. Fuente de las

Piedras, s/n. Cabra (Córdoba).

ORDEN de 17 de julio de 1996, por la que
se reconoce como organización de productores de
frutas y hortalizas a la Sociedad Agraria de Trans-
formación Frutas Granada de Santa Fe (Granada),
para los productos peras y manzanas.

A propuesta de la Dirección General de Industrias y
Promoción Agroalimentaria, visto el expediente instruido
al efecto, y de conformidad con el Real Decreto
1101/1986, de 6 de junio (BOE núm. 139/11.6.86),
modificado por el Real Decreto 509/1992, de 14 de mayo
(BOE núm. 123/22.5.92) y el Decreto 220/1994, de 6
de septiembre (BOJA núm. 142/10.9.94) modificado por
los Decretos 4/1996, de 9 de enero (BOJA núm.
17/3.2.96) y 270/1996 de 4 de junio (BOJA núm.
65/8.6.96), de la Junta de Andalucía, en virtud de las
facultades que me han sido conferidas:

D I S P O N G O

Primero. Reconocer a la Sociedad Agraria de Trans-
formación «Frutas Granada» de Santa Fe (Granada), con
domicilio en Camino Viejo de Chimeneas, s/n, como Orga-
nización de Productores de Frutas y Hortalizas para los
productos peras y manzanas de acuerdo con el Reglamento
(CEE) 1035/72, del Consejo, de 18 de mayo, así como
los Reales Decretos 1101/1986, de 6 de junio y 509/1992,
de 14 de mayo (BOE núm. 123/22.5.92), que regulan
esta clase de Organizaciones.

Segundo. El ámbito geográfico de actuación de la
Entidad, como Organización de Productores de frutas y
hortalizas, corresponde al de la provincia de Granada.

Tercero. La concesión de ayudas a que se refiere el
art. 14 del Reglamento (CEE) 1035/72, citado, se adecuará
en todos sus apartados de tiempo, porcentajes y volumen
comercializado, a lo establecido en dicho artículo, con-
dicionándose tales ayudas a la efectiva existencia de dis-
ponibilidades presupuestarias.

Cuarto. Elevar el presente reconocimiento al Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, para proceder a su
inscripción en el Registro Nacional de Organizaciones de
Productores de Frutas y Hortalizas.

Sevilla, 17 de julio de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 17 de julio de 1996, por la que
se autoriza la inclusión en el Registro de Productos
Autorizados para el uso del distintivo de calidad Ali-
mentos de Andalucía de los productos que se indi-
can, del Comité Andaluz de Agricultura Ecológica.

A solicitud del Comité Andaluz de Agricultura Eco-
lógica, a propuesta del Director General de Industrias y
Promoción Agroalimentaria, previo informe favorable de
la Comisión Técnica de Calidad de Productos Agroalimen-
tarios y Pesqueros, y en virtud de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

1.º Autorizar la inclusión en el Registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad «Alimentos
de Andalucía» de los productos referenciados en el Anexo
de la presente Orden, del Comité Andaluz de Agricultura
Ecológica, con las condiciones y garantías de uso y, en
su caso de suspensión o revocación previstas en el Decreto


